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f^r»frf=>>ro MuvMC\pctl ^
Estado de México siendo las t^LOO horas del dií

nel lygar que ocuoa L-t'plrCHrvM C» '̂trT
• le

_del año 20

se reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C.
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C,. Ana
Contralorla del Goblemo del Estado de México, la (el) C..

onznif'z

y t)eneficianos, conel propósito de informarles sobre la obrapública que el Goblemo del Estadode México, el Ayuntamiento y/ot
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65 de la Leyde De
México, 233 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-0, 113-0, 113-E,113-F,113-G y 113-H
del Estadode México, así comoen el Acuerdo del Ejecutivo del Estado porel que se establecen las Bases Generales para la imp
Contralorla y Evaluación Social del Estado de México y Municipios, en los LIneamIentos de Operación del Programa de Conlraloría
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

AAÉX
RESULTADOS FUERTES.

*

1 'i é.

LA CAP
m

NCIA EN OBRA

m:
municipio

órgano de Control de la
_, y por la Secretaria de la

comité comunitario de obra

COCICOVl. Lo anterior con
arrollo Social del Estado de

e la Ley Orgánica Municipal

mentación del Programa de
Evaluación Social, y demás

Acto seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano^de Control informa a los presentes quería obra a res
Ayv\pl(nrijnn rip, píertrrtfirrfrfrtt^ ma

_G fv l ihirarvT ^ iHníqpí- Cbthece/n lc i
>r)T'^r c.rj»A Ka L-í ka. lc t. p>ri(• yque st

zar se denomina;

í#—
y que se encuentra ubicada
por:_

de ejecución por;

Contrato EncargoI I Administración I IComitéComunitario de Obra | |

Los recursos que se aplicarán corresponden al;

1)PAD •

2)FEF0M

3)FAM •

4)FISMDF CD
,5) OTROS CD

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

Federal;

Estatal;

Municipal:

Otro:

Total:

$,

$.

$.

la cual será ejecutada
realizará bajo la modalidad

APORTACIONES:

)0&,

COb, Mh,íh'f

jdo por tres ciudadanas(os)

n en el municipio, localidad,
itica y preferentemente que

^rtldo político, ni asociación
n implicar algún conflicto de

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir ei cocicovi correspondiente ei cual estará integi
beneficiarios que habiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles ypolitices, preferentemente que radiqi^i
comunidad, colonia banio o sector en donde se opere la óbra Pilblica, teniendo un carácter honorífico; su eleccáOn será demi
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dingentes de ningún
religiosa, así como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar o de negocios en las actividades a desempeñarque pudiei
intereses.

oc 8'

VERSIÓN VIGE IITE:
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PRIMERA

SEGUNDA

TERCERA

CLÁUSULAS

El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de la cual se posibilita ymaterializa la participaclí 1
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asambl
beneficiarios o usuarios y usuarias

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligai
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones,
diligencia.

Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientesfunciones;

De promoción y gestión:

a)

ciudadana en las fundones

Secutadas por las entidades
a general de benefidarias o

a propordonar a las y los
( tendiéndolos con prontitud y

ante todo tipo de autoridades, organizaciones, perRepresentar a las y los beneficiarlos de las acciones,
asuntos concemientes al Programa;
Organizar a lasylos benefldarios o lasy los usuarios para vigilar lacorrecta operación yejecución delasa( ¡iones;
Solidtara la Entidad Administrativa la documentación e información necesaria para el buendesempeño de i usfundones;
Promover ante la autoridad responsablede la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conse ración; y
Solidtar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contralo la Soda! para asesorar a la
ciudadanía en las actividades de Contralorla Social.

De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas a ios tugares donde se ejecutan las acciones ydocumentarlas por medios electrónicos oer los formatos que determine la
Secretaria: I
Vigilar quelasacciones se presten, ejecuten uoperen, con apego a lanormatividad estableada;
Vigilar el desempeño de las personas sen/idoras públicas directa o indirectamente reiadonados con la pre tadón, ejecudón uoperadón
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficle ida, honradez, imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, partlclpadón ciudadana, rendición de cuentas ytransparenda.
Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicacióri de los recursos públicos utíliz. Sos para la ejecución de tas
acdones; I
Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operadón de las acc )nes, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos:
Informar a la comunidad el avance y situación que guarda la acción correspondiente a travésdé losmedio!
asi como losresultados de su trabajo de vigilanda ycualquier asunto relevante relacionado conlas acdone
Vigilar que lasacciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro uotros distintos a susot)|etlv< i;
Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, ta!
abstengan de promovero publicitar, por ningún medio, los avances de las acciones;
Vigilar que, en casode suspensión parcial o total de la obra pública, se garantice la conservadón de losn
encuentre en el lugar de la obra, para la ejecudón de ésta.
Vigilar que ios Integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lineamlentos de Operación i pl Programa de Contralorla y
Evaluación Sedal;

Vigilar que la integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre integrada ysupervis*, ensu caso lasustitución de
algún integrante por las hipótesis contenidas enelartículo VIGÉSIMO PRIMERO de los Lineamlentos;
Asistir al evento de entrega recepción y participar como observador.
Las que dispongan los Lineamlentos de Operación del Programa de Contralorta y Evaluación Social
Proyectos Específicos del Programa de Contralorla Social.

onas físicas o jurídica en los

II.

b)

c)
d)

e)

b)

c)

d)

e)

g)
h)

k)

I)
m)

que el COCICOVI detennine.

entidades administrativas se

ateríales y maquinaria que se

las que se emitan para los

CUARTA De manera-mancomunada, los integrantes del COCICOVI deberán;

a) Vigilar y dar seguimiento a las acdones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos5
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las y los beneficiarios, las y los usuarios y/o las y los voluntarios, a ef cto de Informarles sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyar el uso de los diferentes medios Impresos, digitales, de comunicación o cualquierotroy qu^
determine.

d) Presentar ante la Direcdón General de la Secretarla, asi como a la Entidad Administrativa correspondie
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos ydecisiones toin|das respecto a las acciones
que vigilan.

en apego a la normatividad

la asamblea o la Secretarla

ite, los reportes dudadanos

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
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QUINTA

SEXTA

SÉPTIMA

OCTAVA

NOVENA

Para el cumplimiento de loa objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vien in señaladas en el Cuaderno
de Trabajo pue será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento ie Impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos ohabitantes beneficiarlos de la obra pi ilica; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir de suconstitución yhasta la conclusión de la misma, o al cumplir un año de inac Ividad.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que exprésame
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno dotrabajo y lasque le confiera la normatividad en
correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyante
b) Faltar a laverdad almomento de proporcionar datose información personal.
c) Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, i sgún sea el caso.

ite se serialan en la cláusula

naterla de Contraloria Social

je los otros beneficiarios.

SC/DGCES/P02/C07
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOl^l)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General de Contraloría yEvaluación Social de la Secretarla de la Contralorla del Gobierno del Estado de México, esel á
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras p
gubernamentales, asi como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación yejecución
datos personales que detierá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Ot)lig< di
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos ylos derechos con que cuenta en tomo aesta

I. La denominación del responsable.
Secretarla de la Contralorla,

ea facultada para promover

p Ibllcas, acciones y servicios
tratamiento y protección de

los del Estado de México y

1 latería, se le informa:

leí m el coneentinnlento de la oVil. Lasfinalidades deltratamiertto para las cualesse obtienen ios datos poreonales, distinguiendo aquellas que requl<
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que pennita concentrar datos personales
jóvenes, asi como información que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ejecución de las acciones,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General de Contralorla yEvalui

b) Finalidades secundarlas: Generar estadística en tomo al número de constitución de COCICOVI ycapacitación d

le los Contralores Sociales y
como de la constitución,

lalión Social.
jóvenes voluntarios.

VIII, Cuando se realicentransferencias de datos personales se Informaré;

Sus datos no podrán sertransmitidos odifundidos a persona alguna Se leInforma que no se consideran transfereni
ylos responsables yla persona encargada de los datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativr'
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

IX.

as, las efectuadas entre las

adscritas ai mismo sujeto'I s

No obstante, se hace de su conocimiento que la Información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hac ir identiticable asu titular, a
fin de evitar unaafectación con la publicación y/odifusión de los datos.

La Secretaría, por conducto de la Dirección General de Contralorla yEvaluación Social, garantizará el manejo de
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Poses!
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el <
Ciudadana yEvaluación, y las Delegaciones Regionales deContraloría Social yAtención Ciudadana,

Los mecanismos ymedios estarán disponibles paraeluso previo altratamiento delo» datospersonales,
pueda manifestar su negativa o para la ffnalldaci ytransferencia que requieran el consentimiento do la o

irfbrmaclón confidencial de la

n de Sujetos Obligados del
ontrol Interno, de Atención

tara que ta o el titular,
•I titular.

na lativa de la finalidad yEn congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no secuenta con medios para la i
transferencia.

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.secogem.gob.mx/sito8/dofault/flloa/doctos/Avl8oPrtvacldadlntBgralCS2020.p |f

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. |

VERSIÓN VICE ^TE:
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DECISIONESRR

jC

NOMBRE(S

1:1

A4ÉX
RESULTADOS FUERTEa

BARRIO, COLONIA^FRACC
BAJO«»OT6STACCDCCBytl»D*P UANlTCBTONOeei

MCL»lODCeCAin»NO MCxaOFNTFCCALOUlUOPrJU

MTERÉ8PS^IN. FAUll.lAROnÉ^C00CO60E'IT^~
ASÍW9MD CC•«Vcr>l«P^llT•^A ANT«0fl0Rr<0

«CTIvnAOaMO

6RvfX)R(A>Pija.ii:o(*iceAMBrrr>
^AC^iÉOllTICA riüIENERNFJCJN

^iÜNfcSC0RRÉ8P0»C)€NTE»
y yAUMCS A60CU00SA Ul

"" 'íMííip5ípi^sú<«»^^

r V\ ^ T A ✓v-vcx 0 \ Vvj V. et
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBREfS:

^•7 7/^1 6"/^ •? Cir-Arv-Vv'' 0
CALLE ^ NÚM. EXT./1NT, teléfono' BARRIO, COLONIA ^FRACC.

ti v-vA r 0
BAUOmOTEBTACiEDECHVb^ALi WANKftSTOMOSEI

AbCUNOCCCOVfiPItO inrcPiOENTFniAlGL'NAOR&Ar
«IIFRfGTRSOriAE » AMAIAAO OC NCvOCOS CCNTPCll
ASIMISMO CONOZCO LASO.ITCA ANISÜOW;> LOSf

ACT MCAO COAi^^CCSPPALÚl

SPVfOAlAiPtAiCC-fASCEAWBiTC
VClOrjPCA.tTCA NO TENCANtfOUN
LAS ACCKliEaCCRmOFrMritMTtS

MCPCS < VALORESA»0C«003 A M
Ajvxa*.

r^ l
LOCALIDAD MUNICIPIO

"^W2XL-0
ra [S

C.P. EDAD . CORREO: GÉNERO; FIRMA

'1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

LiW2>yv\\g-AAAo VAifAo^'"TO VI

CALLE NÜM. EXT7INT

Og.fv-\ iro'v

TELÉFONO

TV

LOCALIDAD MUNICIPIO

ty 2 . 0

CP.

.AO
EDAD CORREO:

0
GÉNERO:

V i r w c \

NOMBRE(S

BARRIO, COLONIA FRACC.

FtrOTESTAIJFnFCAvePDAOWAf^r^CGTONOSCI
»liOIPl«NTr.DCALtVJNAÜlíOAf

nyTFKFft JUUÉ^IAI o DCNFOOCn
CORPCSTOCHC^CO ADlánS^aiKCOlAPOJrK

•kBACTWlDADLOM

CRVIDORIAtl'UULiC'JiAILEAUelirc

tólONI\3LH fhJ TLUCP riiT»;' "M
^NIROCV IARAU.IONES
wriíOBosNOyu^wiNrpiT 'A.
$Orrr«WLO# |A)$OCiAl

M>C^O c

t /

FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las, horas del <|fa desuinicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA S E C H t lARI. DE LA CONTRALORIA

NOMBRE: M\iife(\p

GoníáW 'b'ONit)

n Entidad Administrativa Ayuntamiento

NOMBRE; ArVQ

WDridKa.<T)n U=tami^

NOMBRE:

i

CARGO? , /~sl > 1 ,
Taliiccfo cABGo T-cHviIctf def

Draarvo trtert:) Munuu/

CARGO:

^ . j
firma\ FIRMA;

SUPERVISIÓN Al EATORIA

NOMBRE: FIRMA:
;
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCION DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

NOMBRE

2. nlUtííX <^Aa¡CNPP
3.

4.

5.

6.

7.

O.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

y^-T-hrvcx rVcxU^^'> Cf vro

Unrjq .
£l1,V t\o. Hg" XWCv uacJ

CCAt

Qdí

£

a^Líx

C.a\\g J^_4r- > ——
-fWÍ re-.4c-^ Vf^ I

RECIBEN ASESORÍA
Y MATERIAL DE APOYO

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORICINAL. Secretarla de la Contraloria COPIA 1. COCICOVI

CANT.

•
•

Copia de documentación

Copia del Acta Constitutiv

SI/NO

oporte •

•

COPIA 2. Entidad Administrativa COPl s.ÓrganodeConitDí
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